
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

BENEFICIOS DE LA 

ACTIVIDAD FÍSICA EN EL 

ORGANISMO 

 

 

 

Centro de Salud La Paz 

 

 

¿QUÉ ES LA ACTIVIDAD FÍSICA? 

 

¿CUÁNTA SE RECOMIENDA? 

 
      Al menos 150 min 

semanales de actividad física 

moderada (o 75 min de 

actividad física intensa).  

      Todas las actividades deben 

realizarse en periodos de al 

menos 10 min para obtener 

beneficios cardiorrespiratorios. 

“Cualquier movimiento corporal 

producido por los músculos 

esqueléticos, con el 

consiguiente consumo de 

energía.” 

 Incluye las actividades realizadas 

al trabajar, jugar, viajar, las 

tareas domésticas y actividades 

recreativas. 

 

¡ACTÍVATE! 

TU CUERPO, TU MENTE 

Y TU ENTORNO 

MEJORARÁN 

anamaria.villalba
Sello



 

 
BENEFICIOS FÍSICOS 

 
 Fortalece huesos y    

músculos. 

 Ayuda al control del 

sobrepeso, obesidad y grasa 

corporal. 

 Aumenta la condición física y 

la capacidad de hacer 

esfuerzos sin fatiga. 

 Mejora las condiciones 

cognitivas y de memoria. 

 Previene las enfermedades 

cardiovasculares y 

respiratorias. 

BENEFICIOS PSICOLÓGICOS 

 

BENEFICIOS SOCIALES 

 

•Hipertensión arterial 

•Cardiopatía 

•Accidente 
cerebrovascular 
(ictus) 

•Diabetes 

•Cáncer 

•Riesgo de caídas y 
fracturas vertebrales y 
de cadera 

•Colesterol (aumenta 
el "bueno" y 
disminuye el "malo") 

 Aumenta la autoestima. 

 Mejora el estado de ánimo. 

 Disminuye la ansiedad, el 

estrés y la depresión. 

 Aporta bienestar psíquico. 

 Mejora la integración y 

relaciones sociales. 

 Fortalece los lazos afectivos. 

 Aumenta la autonomía. 

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 

 


